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El próximo sorteo del Zodíaco de la Lotería NaCIOnal, que se
realizará por el sistema moderno. tendrá lugar el día 21 de marzo, a las
once treinta horas. en d s<lión de sorteos, sito en la calle de Guzmán el
B.ueno, 137, de esta capital, y constará de doce signos de 100.000
bIlletes cada uno, al precio de 2.500 pesetas el billete, divididos en
d&'imos de 250 pesetas, distribu)éndose 1.800,000.000 de pesetas
en 473.508 premios.

Los billetes irán numerados del ooסס0 al 99999.

1 premio especial de 246.000.000 de pesetas para
una !>Ola fracción del número premiado y del
signo afortunado .. _' _ _.. ,_ . 246.000.000

2 premios especiales de 48.CXXlOOO de pesetaS cada
uno, para una sola f'rncción del n(¡mero premiado
y de cada uno de los signos fa\'ornblc.-s 96.000.000
de 40.000.000 de pesetas (extracción de 5 cifras
y si;no afortunado) _ _ . _ . . . . 40.000.000

2 de 20.000.000 de pesetas cada uno (misma
extracción de 5 cifras y signos f3YOrables} , 40.000.000

9 de 10.000.000 de pesetas cada uno (misma
extr.lcrión de 5 cifras en los nueve signos
restantes) _. . .. .. . . . . . .. 90.000.000

2 aproximaciones de 5.190.000 pesetas cada una
para tos números anterior y posterior al del que
obtenga el primer premlo en el signo afortu·
nado .. 10.380.000

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos -los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extraccio
nes especiales, que se realizarán del bombo de las u~dades.

Premios especiales al décimo

Para proceder a la adjudicación de los dos premios especiales a la
fracción, se extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del
sor::co que determinarán, respectivamente, la fracCÍón agraciada y la
scne a que corresponde.

.Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el 0, se entenderá que corresponde a la lO.""

Estos p~i~ especialeS al décimo, de 199.000~OOO de pesetas para
una ~la fraceton de uno de los diez billetes agraciados con el segundo
premiO, y de 492000.000 de pesetas, asimismo para una sola fracción
de. u~o de los die.z bin.Cles agraciados con el primer premio, serán
adjudicados a conlmuaCIón de determinarse los respectivos numeros a
los \.lue han correspondido el segundo o el primer premio.
.. El sorteo se efectuará c~n las solemnidades previstas en la Instruc·

Clon del Ramo. En la propIa forma se hará después un sorteo especial
para adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de
la població!l donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará
·aplazados~ep.-el-m9mento.Ail;-Ia·eelebración ·de1.-que se.anuscia -Se;;
desconocen los establecimientos que ptiedán tener derecho ala niéncio-'
nada subvención. .

Estos actos serán públicos, y los roncUrrentes interesados en el sorteo
tendran derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones
sobre dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Ef~ua~o el .sorteo se expondrán al publico la lista oficial de las
extracctonesreahzadas-y la lista acumulada ordenada pOr termin~ciones.

Pago de premios

LO'S premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán
cobrnrse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente a
través de las o~cinas bancarias auti?rizadas, directamente p.or el inte~e
sado o a trayes de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos cfectivos en cuanto sea conocido el
resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa
p;)ra uracticar la correspondiente liquidación y !a que exija la provisíón
de fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora
existan disponibles.

Madrid, 14 dc marzo de 1992.-8 Director general, Gregario Mái1ez
VíndeL
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Para la ejecución de este sorteo se utilizaran, como mínimo, cinco
bombos, Que, d~ izquierda a derecha. representan las decenas de millar,
unidades de millar. centenas, 'decenas y unidades. Cada uno de ellos
contendrá diez bolas numeradas del O al 9.

El sexto bombo contendrá doce bolas correspondientes a los doce
signos del Zodiaco.

Para la adjudicación de los premios entraran en juego. m cada
extracción, tantos bombos como se requieran para obtener la combina
ción numérica prevista.

Se' utilizarán cinco bombos para determinar el número agraciado
mediante extracción simultánea de una bola de cada uno dc aquéllos,
con lo que las cinco bolas extraídas compondran d numero premiado.

A continuación se procederá a extraer del bombo que contiene los
signos una boki para determinar el signo afortunado (primer premio).

Para proceder a la adjuúicación del premio especial de 246.000.000
de pesetas se extraera una bola de uno de los bombos del sorteo que
deicrminará la fracción agraciada del signo afortunado.

Ha de tcnerse en cuenta que -si la bola extraída fuese el O
corresponderá a ia fracción 1O.a

A continuación se procederá a extraer del bombo que contiene los
signos dos bolas para determinar los dos signos- favorables {segundo y
tercer premios).

Para proceder a la adjudicación de los premios especiales
de 48.000.000 de pesctas cada uno. se extraerán dos bolas de uno de los

4 aproximaciones de 2,500.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el segundo y tercer premio en los
signos favorables

99 premios de 50.000 pesetas cada uno, pura los
99 números restantes de la centena del numero
y signo afortunado

9 premios de 100.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas cuatro últimas cifras sean iguaJes

~u~;~ ~P~~~~d~ .~i~~~~~t.a.5 .~u~ ..I~~ ,~~~
99 premios de 50.000 pesetas cada uno, para los

billetes cuyas tres ultimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del numero
y SIgno afortunado

999 premios de 20.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del numero
y signo afortunado ', " - ,

1~8 p~~!1:li?~ lJ~ 25,000 pesetas cada ,uno, para los
99'"numetos restantes de 13s' tentenas del'-

¡ número y signos favorables
18 premios de 50.000 pesetas cada uno, para los

billctes cuyas cuatro ultimas cifras scan igualcs
y estCn igualmente dispuestas que las del
número y signos favorables

!9.8 premios de. 25.000 pesetas cada 4no, para Iqs
billetes cuyas tres 'últimas cifras sean tguales y
estén igualmente dispuestas que las del numero
y signos favorables

1.998 premios de 10.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
esten igualmente dispuestas que las del número
y sIgnos favorables

891 premios de 12.500 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean igualcs y
estén igualmente dispuestas que las del número
y los nueve signos restantes

8.991 premios de 5.000 pe~ctas cada uno, para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguak.---:; y
estén igualmente dispuestas que las del número
y los nueve signos restantes

119.988 reintegros de 2.500 pesetas cada uno. para los
billetes cuya ulttma cifra sea igual a la del
numero e.'(traído

99.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno, para
todos los bílletes del signo afortunado .

120.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno, para los
billetes de todos los signos cuya úllima cifra
sea igual a la que se obtenga en la primera
extracción especial de una cifra

120.000 rcíntt'gros de 2.500 pesetas cada uno, para los
bíllcles de todos los signos cuy~ última cifra
sea igual a la que se obtenga en la segunda
exIracción especial de una cifra--

SORTEO DEL ZODIACO

RESOLVCION de l4 de mar=fJ di' 1992, del Organismo
A'aciollal de Loterfas y Apuestas de! Estado, por la que se
hace público l'! programa de premio.'; para el sorteo que se
ha de celehrar el d(a 21 de mar:o de 1992.
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A:\EXO

Como cünSL·cu(:nC13 (lel ('xpedienle incoado ~n aplicación del Real
Ib:'Tl'lo 1066>1989. de 28 de ago<'lo {",Boletín Oficial dI'! blado,)
ntl1l1('ro ~ 12. de 5 de septiembre). por el que- se aprueba el Reglan1c-nto
eh' ctL'sarrollo dL' la L('\ 31/1987. dt~ 18 de dlCiembn:. de Ordena,Clon d,c
k! ... Tdecomunicacion('s. en relación con los eqUIpos, aparatos. dlspOSllJ
\(F, y sistemas J que se refiere el artículo 29 de dIcho texlo kgal:.a
in\l~l·n\.·la d<.' «i\1otorola Espafla. SOCiedad Anonuna», con domlClho
social en l\hdrid, Alberto Alcocer. 46~dtlp. noveno A. código po"tal
2S016. _

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el ccruficado de aCl'pta~

ción a la rstación. base/rqxIidor VHF. marca «l\1otorola SI.onlO;),
modelo Cu3XB7y06Aw. con la inscripción E Y6 910503. que se llls.,:fta
como al1no a la·pres.:nte Resolución.

En cumplimiento dc- lo previsto en el artículo 18.2 dc.1.Rcal Dccn'·
to 1066/1989. de 28 de agosto. la \'alidez de dlCh<? c<.'rtiÍlCado. queda
condicionada a la obtención del numero de mscnpCJOn en el Registro d.e
Importadores. Fabricantes o Comerciahzadores que morgara la AdmJ~

nistración de Tl'lccomunicaclOnes.

Madrid, 6 de no\iembre de J991.-EI Director general. Ja\'ier Nada!
Arino.

bombos de! sorteo que determinará las fracciones agraciadas de los dos
signos favorables.

Ha' de tenerse en cuenta que sí alguna de las bolas extraidas fuese
el O se entenderá que representa a la fracción 1O.a

Del numero formado por la extracción de cinco cifras correspondien~
tes a los tres signos agraciados se derivarán las aproximaciones, las
cenlenas. las terminaciones y reintegro correspondiente.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números
anterior y posterior de los premios primero, segundo y tercero, se
entenderá que sí saliese premiado el número 00000, su anterior es
el 99999 Y el siguiente el 00001. Asimismo. si el agraCIado fuese
el 99999. su anterior es. el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena 50(: entenderá que si el
número exlraido correspondiera. por ejemplo, al numero 15, se conside·
rarán agraciados los 99 números restantes de la mIsma: es decir, desde
el 00 al 14 y desde el 26 al 99.

Dc los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de
entenderse que queda exccptu:1do el número premiado.

TC'ndrán derecho al reintegro de su precio todos los bilJe-tes de todos
los ~ignos cuy::! ultima cifra coincida con las que se obtengan en las dos
cxtraccione~ especiales, que se rc-alizaran del bombo de las unidades.
Asimismo tendrán derecho a reintegro todos los billetes en todas las
terminaciones, del O al 9, corrrspondicntes al signo afortunado.

El sorteo se efeclUará con las solemnidades previstas en la lnstruc.
ción del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial
para adjudicar la subvcnción a uno dr los establecimientos benéficos de
la población donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará
aplazado si en el momento de la celebración del que se anuncia se
desconocen los establecimientos que pued~n tener derecho a la mencio
nada subn'nción.

Estos uc'los serán públicos. y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán dcft"cho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones
sobre dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Ef('ctuado el sorteo se expondrán al publico la lista oficial de las
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.
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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
HE\DLLTIOS de 6 de nonc¡¡¡{¡re de I'.NI. de {¡1 !Jirüci(;¡:
GCllcral de Tc!ccol/wl1icaciu!/cI, jJi:!!' la (jite S('. Oforg~ (:'
d'ruficwlo dc aCl'ptanún a fa CSllJClOllf'Cl,lc/ri'fWlldor ¡ !fr.
I/w/:ca ".\/otoruJa Súmul", IIlln/e1o (·u3XIF.l·06.41l'.
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Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán
cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o ~uperiores ~ dicha ci.fra se co~rarán, necesaíi~m~nte, a
través de las oficmas bancanas autonzadas, dlfl~ctamentepor el mtere
sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor det billete premiado, .

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocIdo. el
resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la pr~~lsa
para practicar la correspondiente liquidación y la que ex.ija la provISlón
de fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora
ex.istan disponibles.

Madrid, 14 de marzo de 1992.-EI Director general, Gregario Máñez
Vindel.

RESÓLucioN de 16 de marzo de 1992, del Organismo
Nacional de Lolenas V Apuestas del Estado, por la que se
hace publico la comb{na(ión ganadora, el número comple
mema'rio JI el número del reintegro de los sorteos de la
Loteria Primitii'a, celebrados los dfas 12 y 14 de marzo
de 1992, y' se ahUntia', la 1echiJ de celebración de los
próximos sorteos.

En los sorteos de 'la Lotería Primitiva, celebrados los días 12 y 14 de
marzo de 1992, se han obtenido los siguientes resultados:

Día 12 de marzo de 1992:

Combinación ganadora: 29, 38, 22, 7, 43, 12.
Número complementario: 10.
Número dcl reintegro: 5.

Día 14 de marzo de 1992: .

Combinación ganadora: 26, 29, 15,33,44, 25.
Número complementario: 22.
Número del reintegro: O.

Los próximos sorteos de la Lotería Primitiva, correspondientes a la
semana número 12, que tendrán carácter público, se celebrarán el día 19
de marzo de 1992, a las veintidós quince horas, y el dia 21 de marzo
de 1992, a las veintídós quince horas, en el salón de sorteos del
Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle
de Guzmán el Bueno, 137, de esta capitaL •

Madrid, 16 de marzo de 1992.-EI Director general, P. S., el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodrígucz.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo d~ la
Lcy 31/l987. de 18 de diciemb.re, de Ordenació.n de.l~s TclC'comu11lca~
ciones, en relación con 105 eqUIpos, aparatos. dlSPOSItlvos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho tex.to legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
numero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dire~~ión General de
Tt'kcomunicaciom·s el presente certificado de aceptaclOn, para el

Equipo: Estación base/repetidor VHF.
Fabricado por: «Motorola lnc.» en Estados Unidos.
Man:a: «Motorola Storno».
Modelo: Cu3XB7y06Aw.

por el cumplimiento d~la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado1) de
8.de ('nero de 1986). \' corrección de errores (((Boletín Oficial del Estado»
de 5 de juniq de 1986). '

Con la inscripción ~ 96 91 0503 1

y plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1996.

Advertencia:

Potencia máXima:' 25 'W_
Separación canales adyacentes: 12,5/25 KHz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable: 138-143,6/146-149,9/150,05-156,7625/156,8375-174
MHz.

y para que surta los cfectos pre"lslOs ~n el artículo 29 de. la
Ley J 1/1987. de 18 de diciembre, de OrdenaCión de las Telecom~mca.

ciones (<<Boletín 'Oficial del Estado» número 303, del' 19), expIdo e'1
presentc certificado.

Madrid, 6 de noviembré .de 199L-El Director general de Telecomu·
nicaciones. Javier Nadal Anño,

RESOLUCJO,Y de 5 de ICórcro de 1992. de la Direccuú¡
General de Telecomunicáciones, por Ja que se incluyen en
el certificado de acepración otorgado a la centralita prirada
digital (acceso analógico), marca «Siemens», modelo
Hicom-120, otros terminales.

Vista la petición formulada por la Empresa «Slemens, Sociedad
Anónima~~. con domicilio social en Madrid. calle Orensc. 2. código


